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RESOLUCIÓN IMPUGNADA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. LA SALA NO 
DEBE ANALIZAR LOS CONCEPTOS DE ANULACIÓN GENÉRICOS FORMULADOS EN LA DEMANDA 
INICIAL, SI AL CONTESTAR LA AUTORIDAD SE CORROBORA QUE EL ACTOR LA DESCONOCÍA Y ÉSTE 
OMITE SU AMPLIACIÓN O SE LE DESECHA. 
Cuando el actor en un juicio contencioso administrativo niega lisa y llanamente conocer la resolución 
impugnada, afirmando que no le ha sido notificada y, no obstante lo anterior, formula conceptos de anulación 
genéricos en su contra, si al dar contestación, la autoridad demandada acepta esa omisión y exhibe 
únicamente dicha resolución, se actualiza el supuesto de la fracción II del artículo 16 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, en el sentido de que el actor debe controvertirla en ampliación de la 
demanda, dado que al conocer sus motivos y fundamentos hasta la referida etapa procesal, no estaba en 
aptitud de refutarlos desde su libelo inicial. En tales condiciones, si el actor omite la ampliación de su demanda 
o ésta se le desecha, precluye su derecho para impugnar la resolución, sin que resulte válido que la Sala 
analice los conceptos de impugnación formulados desde el libelo inicial, ya que al ser un hecho incontrovertido 
que el actor desconocía esa resolución, no estaba en aptitud lógica ni jurídica para objetar su legalidad, aun 
cuando lo hiciera bajo argumentos genéricos, por lo que deben prevalecer los motivos y fundamentos que la 
sustentan, por inatacados. Lo anterior no contraviene la jurisprudencia 2a./J. 106/2013 (10a.), publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXIII, Tomo 2, agosto de 2013, página 
930, de título y subtítulo: "JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. LA SALA DEBE 
EXAMINAR LOS CONCEPTOS DE IMPUGNACIÓN FORMULADOS EN EL ESCRITO INICIAL DE 
DEMANDA CONTRA LA RESOLUCIÓN COMBATIDA, AUN CUANDO LA ACTORA MANIFIESTE 
DESCONOCERLA.", pues ésta se apoya en una premisa distinta, inaplicable al caso, relativa a que durante el 
juicio administrativo se destruyó la afirmación del actor, plasmada en la demanda inicial, en el sentido de que 
desconocía la resolución impugnada, por haber resultado legal su notificación, y al evidenciarse que la conocía 
previamente a la formulación de la demanda inicial sí estaba en aptitud de controvertirla en ésta. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Revisión fiscal 149/2013. Titular de la Jefatura de los Servicios Jurídicos y representante legal de la 
Subdelegación Coatzacoalcos, órgano operativo de la Delegación Regional Veracruz Sur, del Instituto 
Mexicano del Seguro Social. 22 de agosto de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Luis García Sedas. 
Secretaria: Carla González Dehesa. 
Amparo directo 386/2016. Emma Corrigeux Pulido. 27 de octubre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Eliel 
Enedino Fitta García. Secretario: Vicente Jasso Zavala. 
Amparo directo 387/2016. Loren de Jesús González Martínez. 27 de octubre de 2016. Unanimidad de votos. 
Ponente: Eliel Enedino Fitta García. Secretaria: Nilvia Josefina Flota Ocampo. 
Amparo directo 404/2016. Jorge Alberto o Adalberto Esperón Heredia. 25 de noviembre de 2016. Unanimidad 
de votos. Ponente: Naela Márquez Hernández. Secretario: Julio Alberto Romero Lagunes. 
Amparo directo 562/2019. 2 de julio de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Luis García Sedas. Secretario: 
César Ponce Hernández. 
 
Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 106/2013 (10a.) citada, aparece publicada con el número de registro 
digital: 2004255. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de octubre de 2020 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de octubre de 2020, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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HONORARIOS PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 137, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN Y 92 DE SU REGLAMENTO. NO ES CONJUNTAMENTE CON LA NOTIFICACIÓN DEL 
REQUERIMIENTO PARA EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES OMITIDAS O NO SATISFECHAS, SINO 
CON LA DE LA RESOLUCIÓN QUE DETERMINA LA INFRACCIÓN DE QUE SE TRATE, CUANDO LA 
AUTORIDAD DEBE HACER DEL CONOCIMIENTO DEL CONTRIBUYENTE SU MONTO. 
De los artículos 137, último párrafo, del Código Fiscal de la Federación y 92 de su Reglamento, se obtiene que 
las notificaciones de los requerimientos para el cumplimiento de obligaciones omitidas o no satisfechas dentro 
de los plazos legales causarán honorarios a cargo de quien incurrió en el incumplimiento, que se determinarán 
por la autoridad fiscal y las hará del conocimiento del transgresor, conjuntamente con la notificación de la 
infracción respectiva. De manera que no es junto con la notificación del requerimiento de obligaciones sino con 
la de la resolución que determina la infracción de que se trate, cuando la autoridad debe hacer del 
conocimiento del contribuyente el monto de tales honorarios. 
 
PLENO DEL DECIMONOVENO CIRCUITO. 
 
Contradicción de tesis 7/2017. Entre las sustentadas por el Primer y el Segundo Tribunales Colegiados, ambos 
en Materias Administrativa y Civil del Décimo Noveno Circuito. 12 de diciembre de 2017. Mayoría de cinco 
votos de los Magistrados Pedro Daniel Zamora Barrón, Guillermo Cuautle Vargas, Eduardo Torres Carrillo, Juan 
Antonio Trejo Espinoza y Juan Pablo Hernández Garza. Disidente: Samuel Meraz Lares. Ponente: Eduardo 
Torres Carrillo. Secretario: Héctor Javier Cervantes Villanueva. 
 
Criterios contendientes: 
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Décimo Noveno Circuito, 
al resolver el amparo directo 28/2017, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y Civil del Décimo Noveno Circuito, al resolver el amparo directo 76/2016. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de octubre de 2020 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de octubre de 2020, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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ACUERDOS SS/22/2017 Y G/JGA/91/2017, EMITIDOS, EN SU ORDEN, POR EL PLENO GENERAL DE LA 
SALA SUPERIOR Y POR LA JUNTA DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN, AMBOS DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. SU EMISIÓN NO CONFIGURA UNA DISCRIMINACIÓN POR 
OBJETO O DIRECTA BASADA EN UNA CATEGORÍA SOSPECHOSA PROHIBIDA POR EL ARTÍCULO 1o. 
CONSTITUCIONAL. 
De conformidad con el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en nuestro 
país queda prohibida la discriminación motivada, entre otros supuestos, por la condición social de las personas; 
ahora bien, los acuerdos SS/22/2017 y G/JGA/91/2017, expedidos, respectivamente, por el Pleno General de la 
Sala Superior y por la Junta de Gobierno y Administración, ambos del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, en uso de las facultades que les otorga la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, al disponer, entre otras cuestiones, que la Sala Regional del Centro I, con sede en el Estado de 
Aguascalientes, recibirá apoyo por parte de las Salas Auxiliares en Materia de Pensiones Civiles del indicado 
Tribunal Federal, para lo cual se seleccionarán los expedientes relativos a asuntos que versen sobre pensiones 
civiles que otorga el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), no 
implica que se esté realizando una distinción basada en una categoría sospechosa, esto es, el carácter de 
pensionados de los promoventes de los respectivos juicios de nulidad, sino que atendiendo objetivamente a los 
informes y reportes estadísticos que elaboró la Junta de Gobierno y Administración en uso de sus atribuciones, 
se acreditó la excesiva carga de trabajo que provocó el incremento de la promoción de asuntos sobre 
pensiones del citado organismo de seguridad social en diversas Salas Regionales, por lo cual, no puede 
considerarse que con la emisión de los acuerdos en comento, se haya pretendido ejercer algún tipo de 
discriminación directa en contra de ese grupo vulnerable, sino que se atendieron otros factores como son la 
naturaleza y la complejidad de los asuntos.  
 
PLENO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 
 
Contradicción de tesis 6/2019. Entre los criterios sustentados por el Primer, el Segundo y el Tercer Tribunales 
Colegiados, todos del Trigésimo Circuito. 2 de septiembre de 2020. Unanimidad de cuatro votos de los 
Magistrados Guillermo Tafoya Hernández, Carlos Manuel Aponte Sosa, Yolanda Islas Hernández y David Pérez 
Chávez. Ponente: Carlos Manuel Aponte Sosa. Secretario: Óscar Eduardo Hernández Altamira. 
 
Criterios contendientes 
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, al resolver el amparo en revisión 
559/2018, el sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, al resolver los amparos en 
revisión 587/2018 y 120/2019, y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, al 
resolver el amparo en revisión 245/2019.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de octubre de 2020 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de octubre de 2020, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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ACUERDOS SS/22/2017 Y G/JGA/91/2017, EMITIDOS, EN SU ORDEN, POR EL PLENO GENERAL DE LA 
SALA SUPERIOR Y POR LA JUNTA DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN, AMBOS DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. NO VULNERAN LOS PRINCIPIOS DE RESERVA DE LEY Y DE 
SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA QUE DERIVAN DEL ARTÍCULO 89, FRACCIÓN I, CONSTITUCIONAL. 
De la interpretación sistemática de los artículos 16, fracción X, 21, 23, fracciones I y II, y 40, todos de la Ley 
Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, se desprenden las facultades del Pleno General de la 
Sala Superior y de la Junta de Gobierno y Administración, ambos del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, para emitir los acuerdos SS/22/2017 y G/JGA/91/2017, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 19 de diciembre de 2017 y el 11 de enero de 2018, respectivamente, sin que con su expedición, 
hayan excedido o contravenido lo dispuesto por la indicada ley orgánica, ya que la Junta de Gobierno tiene 
atribuciones para proponer al Pleno General, el proyecto de Reglamento Interior del Tribunal, así como para 
llevar a cabo los estudios necesarios para determinar las regiones, sedes y número de las Salas Regionales, 
así como las sedes y número de las Salas Auxiliares; y, por su parte, el Pleno General de la Sala Superior tiene 
facultades para aprobar y expedir el Reglamento Interior del Tribunal y las reformas que le proponga la Junta 
de Gobierno y Administración, así como determinar las Salas Regionales que recibirán apoyo de las Salas 
Auxiliares.  
 
PLENO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 
 
Contradicción de tesis 6/2019. Entre los criterios sustentados por el Primer, el Segundo y el Tercer Tribunales 
Colegiados, todos del Trigésimo Circuito. 2 de septiembre de 2020. Unanimidad de cuatro votos de los 
Magistrados Guillermo Tafoya Hernández, Carlos Manuel Aponte Sosa, Yolanda Islas Hernández y David Pérez 
Chávez. Ponente: Carlos Manuel Aponte Sosa. Secretario: Óscar Eduardo Hernández Altamira.  
 
Criterios contendientes: 
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, al resolver el amparo en revisión 
559/2018, el sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, al resolver los amparos en 
revisión 587/2018 y 120/2019, y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, al 
resolver el amparo en revisión 245/2019. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de octubre de 2020 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de octubre de 2020, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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ACUERDOS SS/22/2017 Y G/JGA/91/2017, EMITIDOS, EN SU ORDEN, POR EL PLENO GENERAL DE LA 
SALA SUPERIOR Y POR LA JUNTA DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN, AMBOS DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. EL SUPUESTO QUE IMPLEMENTAN DE ORDENAR EL ENVÍO 
DE UN ASUNTO PARA SU TRÁMITE Y RESOLUCIÓN POR PARTE DE UNA SALA AUXILIAR CON 
DOMICILIO DIVERSO AL DE LA SALA REGIONAL AUXILIADA, VULNERA EL DERECHO A LA TUTELA 
JUDICIAL EFECTIVA DE SUS DESTINATARIOS (PENSIONADOS) PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17 
CONSTITUCIONAL, E IMPLICA UNA DISCRIMINACIÓN POR RESULTADO O INDIRECTA EN SU 
PERJUICIO. 
En atención a la emisión de los acuerdos SS/22/2017 y G/JGA/91/2017, expedidos respectivamente por el 
Pleno General de la Sala Superior y por la Junta de Gobierno y Administración, ambos del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, la Sala Regional del Centro I del indicado tribunal, con sede en el Estado de 
Aguascalientes, al requerir apoyo urgente ante la carga de trabajo que sobrepasó su capacidad de resolución, 
debía remitir a la Sala Auxiliar en Materia de Pensiones Civiles correspondiente, determinado número de 
expedientes concernientes a pensiones civiles que otorga el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado (ISSSTE), para que continuara con su trámite y resolución hasta su total conclusión. 
En ese tenor, en el supuesto de que se ordenara el envío del juicio contencioso administrativo para su trámite y 
resolución, aplicando un test de proporcionalidad en relación con las cargas económicas adicionales que les 
pudieran generar como grupo vulnerable a sus destinatarios, para tener una debida tutela judicial efectiva en 
términos del artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no se supera la etapa 
relativa al examen de la proporcionalidad en sentido estricto de la medida, toda vez que sí se materializan en 
requisitos excesivos y desproporcionados en relación con la finalidad constitucionalmente perseguida 
(impartición de justicia pronta y expedita), en razón de que el estado de vulnerabilidad de los pensionados les 
dificulta, por regla general, realizar erogaciones para obtener una asesoría legal adecuada, y si los acuerdos de 
referencia ordenan la remisión de los asuntos a órganos auxiliares con residencia en un lugar distinto al 
domicilio de los promoventes, ello puede generarles gastos que no contemplaban al momento de promover el 
juicio de nulidad, siendo que se encuentran en una situación económica que amerita especial protección, dado 
que su reclamo se limita, normalmente, a lo suficiente para subsistir. En consecuencia, al ocasionarles estas 
cargas desproporcionadas tomando en cuenta su estado de vulnerabilidad, sus efectos o resultado es 
discriminatorio, en contravención al artículo 1o. constitucional. 
 
PLENO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 
 
Contradicción de tesis 6/2019. Entre los criterios sustentados por el Primer, el Segundo y el Tercer Tribunales 
Colegiados, todos del Trigésimo Circuito. 2 de septiembre de 2020. Unanimidad de cuatro votos de los 
Magistrados Guillermo Tafoya Hernández, Carlos Manuel Aponte Sosa, Yolanda Islas Hernández y David Pérez 
Chávez. Ponente: Carlos Manuel Aponte Sosa. Secretario: Óscar Eduardo Hernández Altamira.  
 
Criterios contendientes 
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, al resolver el amparo en revisión 
559/2018, el sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, al resolver los amparos en 
revisión 587/2018 y 120/2019, y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, al 
resolver el amparo en revisión 245/2019.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de octubre de 2020 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de octubre de 2020, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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ACUERDOS SS/22/2017 Y G/JGA/91/2017, EMITIDOS, EN SU ORDEN, POR EL PLENO GENERAL DE LA 
SALA SUPERIOR Y POR LA JUNTA DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN, AMBOS DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. EL SUPUESTO QUE IMPLEMENTAN DE ORDENAR EL ENVÍO 
DE UN ASUNTO PARA SU EXCLUSIVA RESOLUCIÓN POR PARTE DE UNA SALA AUXILIAR CON 
DOMICILIO DIVERSO AL DE LA SALA REGIONAL AUXILIADA, NO TRANSGREDE EL DERECHO A LA 
TUTELA JUDICIAL EFECTIVA DE SUS DESTINATARIOS (PENSIONADOS) PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17 
CONSTITUCIONAL. 
En atención a la emisión de los acuerdos SS/22/2017 y G/JGA/91/2017, expedidos respectivamente por el 
Pleno General de la Sala Superior y la Junta de Gobierno y Administración, ambos del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, la Sala Regional del Centro I del indicado tribunal, con sede en el Estado de 
Aguascalientes, al requerir apoyo urgente ante la carga de trabajo que sobrepasó su capacidad de resolución, 
debía remitir a la Sala Auxiliar en Materia de Pensiones Civiles correspondiente, determinado número de 
expedientes concernientes a pensiones civiles que otorga el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado (ISSSTE), para que continuara con su trámite y resolución hasta su total conclusión. 
Ahora bien, en el caso de que el asunto se encontrara sustanciado y se enviara exclusivamente para su 
resolución por parte del órgano auxiliar con residencia en lugar distinto al de la referida Sala Regional, no 
causa transgresión alguna al derecho a la tutela judicial efectiva de sus destinatarios (pensionados), en virtud 
de que no se les impone alguna carga adicional respecto al ejercicio de las formalidades esenciales que rigen 
el procedimiento y, en consecuencia, se favorece una impartición de justicia pronta y expedita en su beneficio. 
 
PLENO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 
 
Contradicción de tesis 6/2019. Entre los criterios sustentados por el Primer, el Segundo y el Tercer Tribunales 
Colegiados, todos del Trigésimo Circuito. 2 de septiembre de 2020. Unanimidad de cuatro votos de los 
Magistrados Guillermo Tafoya Hernández, Carlos Manuel Aponte Sosa, Yolanda Islas Hernández y David Pérez 
Chávez. Ponente: Carlos Manuel Aponte Sosa. Secretario: Óscar Eduardo Hernández Altamira.  
 
Criterios contendientes 
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, al resolver el amparo en revisión 
559/2018, el sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, al resolver los amparos en 
revisión 587/2018 y 120/2019, y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, al 
resolver el amparo en revisión 245/2019. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de octubre de 2020 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de octubre de 2020, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
 


